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deucia extranjera.] la cual me obligo [ó 
nos oblgamos] á pagar bajo la fianza
prestada el dia á la administración de
esta aduana ó á la orden de la indicada 
tesorería.

A. ii. duefio ó consignatario.'1
Alt. 33. Los derechos se pagarán al 

contado, si no exceden de cien pesos; á 
treinta dias si no pasan de. trescientos; á 
sesenta dias hasta la suma de (pimientos, 
y de esta cantidad para arriba cualquiera 
que sea su moutamiento, de por mitad á 
tres y seis meses de plazo contados desde 
la fecha de los referidos pagares, que será 
precisamente la del dia en que queden des
pachadas las mercancías en la aduana, 
con la excepción del parágafo 3° del ar
tículo 17.

Al t. 34. Si vencido el plazo de las obli
gaciones no se realizare el pago, se proce
derá contra el deudor y los fiadores, ó con
tra cualquiera de ellos: no solo por su va
lor, sino por los costos y el Ínteres de dos 
por ciento mensual.

Art. 35. En caso de no tener el duefio 
ó consignatario de las mercancías y efec
tos, fiadores de la satisfacción del admi
nistrador ó interventor, ó de no pagar los 
derechos en numerario, se retendrán en la 
aduana las mercancías y efectos, cuyo va
lor se cousidere suficiente á cubrir los de
rechos de toda la importación ; y no satis
faciéndose estos al vencimiento de los pla
zos, se venderán las mercancías y efectos 
en pública subasta, y el exceso si lo hubie
re se entregará al interesado.

Art. 30. Si sucediere que el duefio, in 
troductor 6 consignatario, quisiere hacer 
cesión de algunas mercancías ó efectos por 
el valor de los derechos que sobre ellos se 
hubiesen impuesto, se le permitirá, con 
tal que sea ántes de sacarlos de la aduana; 
y dichos efectos se rematarán en subasta 
pública por cuenta del tesoro.

Art. 37. La responsabilidad de los co
merciantes de que habla el artículo 33 de 
esta ley, con respecto á derechos de impor
tación, queda cancelada con el pago efec
tivo de los derechos que hubieren adeuda
do según la liquidación practicada; no 
pudiéndosele exigir ningún reintegro por 
ningún respecto después do cumplidos y 
satisfechos los plazos que se establece para 
el pago por el artículo 33. Los introducto
res ó sus consignatarios solo podrán recla
mar los perjuicios que de la liquidación 
resulten contra ellos dentro del mismo 
término.

§ úuico. Los jefes de las aduanas tan 
luego como estén concluidas las planillas 
de un expediente, remitirán copia de ellas 
al tribunal de cuentas por el correo para

su examen; y el Poder Ejecutivo dispon
drá lo necesario para que éste se practique 
con toda preferencia, á fin de que si la 
liquidación de derechos estuviere errada 
pueda ser rectificada por los empleados 
responsables, ántes del vencimiento del 
plazo en que según lo prevenido en este 
artículo prescribe toda acción de reintegro 
ó reclamo contra los comerciantes.

Art. 38. Todas las multas impuestas 
por esta ley se aplicarán al tesoro público 
cuando no haya aplicación especial; y se 
exigirán cuando llegue el caso por el ad
ministrador é interventor de la respectiva 
aduaua.

Alt. 39. La presente ley se pondrá en 
observancia en todas las aduanas de la 
República, respecto de las Antillas desde 
I o de Julio, y respecto del comercio de 
Europa y de los Estados Unidos desde I o 
de Octubre próximo.

Art. 40. Se deroga la ley de 13 de Ma
yo de 1834 sobre el régimen de aduanas.

Dada en Caracas á 8 de Mayo de 1839, 
10° y 39°—El 1’. del S. José Manuel Ale
g ría .- 'E l P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
— El s° del S. José Angel Freiré.—E l s° 
de la Ca de R. llafael Accedo.

Carácas, Mayo 10 de 1839, 10" y 39°— 
Ejecútese.—José A . Páez.— Por iá. E.— 
Guillermo Sinitk.

385.
Ley de 10 de Mayo de 1839 reformando la 

de 13 de Mayo de 1834 iV° 170 sobre el 
procedimiento en las causas de comiso 
y  los casos en que se incurre en esta 
pena.

(Deroyada por el A’° 1005.)

El Senado y 0  a de R. de la Ra de Vene
zuela reuuidos en Congreso, decretan.

Art. 1° El conocimiento de las causas 
de comiso, cuyo valor principal exceda de 
cuatrocientos pesos, corresponde á los jue
ces de primera instancia ; y á los alcaldes 
el de aquellas que no excedan de dicha 
cantidad, arreglándose unos y otros en el 
procedimiento y en la imposición do penas 
á lo que en esta ley se establece. Para de
cidir de la competeucia del tribunal, se 
teudrán como parte del valor principal 
del comiso, el del buque y sus enseres, ca
ballerías, carruajes y demas objetos cuya 
pérdida se controvierta en virtud de la 
contravención imputada.

§ 1° En los casos de falta de bultos de 
los expresados en el sobordo ó conocimien
to, conocerá el alcalde cuando la falta no 
exceda de cuatro bultos ; pero si la falta 
excediere de este número, couocerá el juez 
de primera instancia.
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§ 2o En los juicios do mayor cuantía 
si no hubiere juez de primera instancia en 
el lugar de la contravención, el alcalde 
procederá á la formación del sumario, y 
concluido que sea lo remitirá al juez de 
prim era instancia del circuito.

Casos ile comiso.
Art. 2o Caerán en la peua decomiso:
I o Todo lo que se conduzca en buques 

extranjeros de un puerto á otro de la Re
pública fuera de los casos permitidos por 
la ley, ó sin los requisitos y documentos 
que ella exige ; á menos que se pruebe que 
la falta de éstos lia sido inculpable.

2o Todo lo que se conduzca de un puer
to á otro habilitado ó á cualquiera punto 
de la costa en buques nacionales sin la 
certificación requerida por la ley de cabo
taje : si no se probare con un documento 
igual que la falta de la certificación ha si
do inculpable.

3o Todo lo que se haya embarcado, ó 
se encuentre en acción ó preparado para 
embarcarse por los muelles ú otros puntos 
próximos á los embarcaderos de los puer
tos habilitados, sin permiso escrito del ad
ministrador é interventor puesto al pió del 
manifiesto ó póliza de los artículos cuales
quiera que sean.

4o Todo lo que se haya desembarcado 
ó se encuentre desembarcando en los puer
tos habilitados sin los permisos, papeletas 
y demas requisitos exigidos por la ley de 
importación, aunque después de desem
barcado haya sido conducido á alguna ca
sa almacén ú otro lugar cualquiera en 
tierra.

5o Todo lo que se haya embarcado ó 
desembarcado ó se encuentre embarcando 
ó desembarcando de noche ó en dias y ho
ras que no estén destinadas para el despa
cho en las aduanas, aunque sea con los re
quisitos expresados en los números ante
riores. Exceptúase el ca3o de avería efec
tiva de uu buque cuyo peligro sea tan in
minente que exija descargarlo en cualquier 
dia ú hora, pues entonces se hará la des
carga dándose parte al administrador é 
interventor de aduana, y en su defecto al 
comandante del resguardo, para que nada 
se extravíe hasta depositar la carga en la 
aduana, donde se hará el cotejo de las mer
cancías cou el sobordo ó conocimiento en 
su caso, que haya entregado el capitán al 
tiempo de fondear.

ü° Todo lo que se haya desembarcado 
ó so encuentre desembarcando sin permiso 
legal, embarcando ó tratando de embarcar 
sin manifiesto y permiso escrito de la res-
Ílectiva aduana ó autoridad competente en 
os puertos no habilitados, costas, bahias,

ensenadas ó rios, en canoas, botes ú otros 
alijos, ó embarcaciones, sea cual fuere su 
porte, incurriendo eu la misma pena el bu
que con todos sus aparejos y enseres.

7o Todo lo que se haya desembarcado 
de contrabando y se eucuontro ó aprehen
da en los caminos, poblados ú otros luga
res incurriendo en la misma pena los car
ruajes, caballerías y enseres de que se sir
van los contraventores.

8o Todos los efectos del extranjero que 
se hayan desembarcado y se encuentren 
ocultos, acopiados, almacenados ó deposi
tados ó de cualquiera otra manera en las 
casas, bohíos, ranchos ú otros puntos de 
la costa, ó campos despoblados distantes 
de la vista de las aduanas y de los puertos 
habilitados, cuyos lugares sean sospecho
sos de fraude por su localidad y por su 
proximidad á las bahías, ensenadas, rios ó 
puertos no habilitados.

9o Todo buque extranjero cou sus en
seres, aparejos y cargamento que se sor
prenda fondeado en cualquier puerto no 
habilitado, rada, bahía, ensenada ó rio, sin 
permiso de alguna aduana para recibir 
carga de productos del pais, conforme á lo 
dispuesto en la ley de exportación.

10° Todo buque nacional ó extranjero 
que se pruebe ha hecho viaje de los puer
tos ó costas de la República á cualquier 
punto extranjero sin haber sido despacha
do legalmente, y todo buque nacional ó 
extranjero que se pruebe haber hecho via
je directo del extranjero á un punto ó 
puerto de la costa no habilitado para la im
portación.

11° Los frutos que se naveguen de 
puerto á puerto habilitado, ó de una ha
cienda ó pnntos de la costa á un puerto 
sin la certificación que se exige por la ley 
de cabotaje. Por falta de este documento 
se procederá conforme al artículo 29 de 
esta ley.

12° Todos los efectos extraujeros que 
se conduzcan por mar cou guia ó sin ella 
de los puertos ó puntos de la costa no ha
bilitados para la importación, ó de los que 
solo lo estáu para su consumo, sin autori
zación especial para dar guias, cualquiera 
que sea el puerto á que se dirijan ó vayan 
destinados los efectos.

13° Todos los artículos que al acto del 
reconocimiento y confrontación que se 
practica en la aduana resulten de mas de 
los que se expresan en el manifiesto ó ma
nifiestos presentados, y los excesos que ha
ya en los artículos en peso y medida.

14° Todos los efectos que por su reco
nocimiento en la aduana difieran esencial
mente en calidad de los manifestados por 
el dueilo ó consignatario, si de la diferen-



545

cía resultare perjuicio notable contra el 
Estado por estar los efectos presentados 
en el manifiesto de modo que pagasen 
menos derechos que los que deberían pagar 
por su calidad. De esta diferencia juzga
rá el tribunal sobre el reconocimiento de 
los artículos, que practicarán dos peritos 
nombrados en el acto, el uno por el admi
nistrador y el otro por el interesado: en 
los casos de discordia decidirá un tercero 
nombrado por el administrador.

15." El valor de todo loque conste de 
cada manifiesto y se eche de rnénos al 
practicar en la aduana el reconocimiento 
y cotejo no probándose dentro de un tér
mino perentorio que fue arrojado al agua 
por necesidad ó que se patentice el error 
con el contenido del bulto, reconociéndose 
que no lia podido traer mas do lo que se 
ha hallado en él.

10." Todos los artículos que se encuen
tren en el buque eu el acto do practicarse 
la visitado fondeo, después de concluida la 
descarga que no se hayan comprendido en 
el sobordo del capitán, ni en su lista de 
rancho, ni en la de efectos de repuesto 
para velamen, aparejos y otros usos del bu
que, ni en los que se baya declarado para 
otros puertos. Exceptúanse los artículos 
de uso de I03 individuos del buque.

17.“ Todos los efectos de prohibida im
portación que contenga á bordo el buque, 
y excedan al gasto preciso del capitán y 
tripulación; á ménos que estuviesen de
clarados cu el sobordo con destino á otro 
ú otros puertos extranjeros.
Del procedimiento cu las causas de comiso 

de mayor cuantía.

Al t. o" Para proceder en estas causas 
luego que ocurra un caso, el jefe ó jefes de 
la aduana respectiva pasarán al juez á 
quien corresponda el conocimiento de la 
causa ó la formación del sumario, un in
formo circunstanciado del hecho, con los 
partes dados por el comandante del res
guardo, y con expresión, si fuere necesario, 
del sobordo ó manifiesto, de los números, 
marcas y demás particularidades de los bul
tos ; de la nota de descarga; y de la decla
ratoria de que habla el caso 14", si este 
hubiere ocurrido.

§ único. Cuando se proceda en virtud 
de denunciación, bien se baga por escrito 
ó á la voz, deberá ratificar el denunciante 
su declaración bajo juramento; en cuyo 
caso el juez procederá con la debida reser
va y actividad para evitar que los contra
ventores puedan sustraerse de la acción 
de esta ley.

Art. 4" Luego que el juez reciba los 
documentos y actuaciones que se le remi

tan en virtud del artículo 3”, las pondrá 
por cabeza del sumario y acusará recibo de 
ellas : en seguida procederá á examinar 
los testigos del sumario y á evacuar todas 
las citas y diligencias que juzgue condu
centes para descubrir la verdad, tomando 
la declaración del capitán del buque, ó de 
cualquiera otro que aparezca responsable 
del fraude. El celador, cabo del resguar
do ó el dependiente que ejerza las funcio
nes de fiel de peso y guardalmacén, que 
auxilien al administrador en los reconoci
mientos, podrán testificar en sus casos.

§ único. Los testigos que fueren cita
dos, ya sea cu el sumario ó en el término 
probatorio, ocurrirán á prestar sus decla
raciones ante el juez de la cansa sin tar- 
dauza alguna, y al que se negare á concur
rir lo apremiará el juez con inulta desde 
dos hasta veinticinco pesos.

Art. 5° En estas causas la información 
sumaria deberá concluirse á lo más tarde 
dentro de tres dias, con cuyo objeto se 
habilitarán los feriados y aun las noches, 
hasta dejar concluida la averiguación del 
fraude.

Art. Ü" El juez no detendrá el curso 
de la causa por aquellas citas ó diligen
cias que no sean absolutamente indispen
sables para la indagación del hecho, si
no que procederá á reserva ele que las con
ducentes se evacúen en el término pro
batorio.

Art. 7“ En cualquier caso que se trate 
de averiguar el lugar donde existan artícu
los clandestimímente desembarcados, resul- 
tando justificado el hecho por dos decla
raciones contestes, el juez decretará la 
aprehensión de los artículos con el allana
miento, si fuere necesario, de la casa ó ca
sas donde se hallen conformo á lo dis
puesto para estos casos en el (i” del urticu- 
cnlo l°d e  la ley de 3 de Agosto de 1824 
sobre allanamiento de casas.

§ único. Las personas en cuya casa ó 
pmler se hallen ocultos ó acopiados los ar
tículos sobre que se proceda, el dueflo de 
ellos y los que los hayan desembarcado ó 
llevado al lugar de su existencia serán 
conducidos á la presencia del juez para 
que evacúen sus declaraciones y los juz
gue con arreglo á esta ley.

Art. 8" Las diligencias de allanamien
to de casas, en los casos.de que habla el 
artículo anterior, y cuando el juez que co
noce de la cansa no pueda proceder en 
persona, podrán cometerse á los jueces de 
paz donde los haya ó al comisario de po
licía, librándoseles la comisión con in
serción de todo lo conducente; y el co
misionado la ejecutará estrictamente, con 
el auxilio que en este caso deberán fa

llí)
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cilitarlc todas las autoridades del can- 
tou ó lugar donde haya de practicarse 
dicha comisión, procediendo con toda 
circunspección y exactitud á iin de im
pedir el extravío de los artículos denun
ciados.

§ I o Con arreglo á lo .dispuesto en los 
artículos 5“ y ti0 de la citada ley de 3 de 
Agosto de 1824, se hará el allanamiento 
del modo siguiente. Luego que el juez ó 
comisario comisionado lleguen á la casa, 
tomando antes las medidas de precaución 
que estime necesarias para que los defrau
dadores no hagan ilusoria la diligencia, 
llamará ó llevará á prevención dos veci
nos honrados y en presencia de ellos se 
presentará en el portal ó primera pieza de 
aquella é intimará á su duefio ó al que la 
habite le ponga de manifiesto los artícu
los que solicita. Si so negare le hará se
gunda intimación, instruyéndole de su 
comisión, y si continuare en su nega
tiva, procederá al allanamiento. Cuan
do la puerta exterior estuviere cerrada, 
llamará por tres veces en voz alta anun
ciando que va de orden de la autoridad 
pública, y si á la tercera no se le abriere, 
la franqueará usando de la fuerza si fuere 
necesario, poniendo de todos estos actos la 
debida constancia.

§ 2o El registro de la casa solo se con
traerá á los lugares donde probablemente 
puedan estar los artículos que se solicitan, 
y de ninguna manera se exteuderá á los 
papeles y correspondencia epistolar. El 
juez ó su comisionado en sus casos, harán 
que los individuos que lleven de auxilio 
se comporten cou moderación y decencia, 
sin permitirles que vejen ni insulten á 
ninguna de las personas de la casa, y solo 
en el caso que haya resistencia armada, la 
reprimirán con la fuerza si no pudiere 
obrar la persuasión.

§ 3o El allanamiento deberá hacerse 
siempre de día sin perjuicio de poner por 
la noche guardias que ronden la casa, las 
que pueden detener y presentar al juez 6 
á su comisionado, las personas que salgan 
cou los artículos que intenten extraer, co
mo tambieu las que traten de entrar ar
madas á la casa.

Art. 'J° En todos los casos (pie ha
ya comiso, ó se trate de comisar alguna 
cosa, se practicará el justiprecio de ella, 
por dos peritos nombrados, uno por el in
terventor ó el (pie haga de liscal, y otro 
por él ó los interesados responsables, y en 
su defecto por el juez. En caso de discor
dia decidirá un tercero nombrado por el 
propio juez.

Art. 1 0 ., Todas las autoridades están 
obligadas á aprehender por sí ó por medio

de sus agentes, cualquiera persona que 
sorprendan embarcando, desembarcando ó 
conduciendo artículos sin las formalida
des ó requisitos que exigen las leyes. Los 
particulares podrán también hacer lo mis
mo, y tanto en este caso como en el de 
que las rondas en cumplimiento de sus de
beres efectúen alguna aprehensión, se con
ducirá á los contraventores, con los ob
jetos tomados, á presencia de la autoridad 
mas inmediata, la que en el acto les reci
birá sus declaraciones con las de los aprc- 
licnsores, y si resultare contravención y 
no fuere competente para continuar la 
causa, los pondrá inmediatamente y bajo 
la seguridad necesaria á disposición del 
juez respectivo.

§ único. En el cuso de que los efec
tos hayan entrado ó se sospeche su en
trada en alguna casa, las rondas ó particu
lares deque se ha hablado podrán custo
diarla con el objeto de impedir que se ex
traigan los efectos, en tanto que la auto
ridad mas inmediata á quien se dará parte 
•en el acto procede al allanamiento según 
la ley.

Art. 11. .Si practicada la sumaria re
sultare haberse cometido resistencia á ma
no armada ú otro delito, se sacará de ella 
un certiticato de todo lo que conduzca á 
la averiguación del hecho, con el cual se 
encabezará nu procedimiento criminal 
contra sus autores, los que serán juzgados 
conforme á las leyes comunes: este nuevo 
juicio se sustanciará con entera separación 
del de comisos, observándose en él los 
trám ites proscriptos para el procedimiento 
criminal.

Art. 12. Si alguno do los contraven
tores fuere reducido á prisión eu virtud 
de lo que se dispone en el artículo ante
rior, nombrará un defensor, ó el juez lo 
nombrará de oficio si él no lo hiciere para 
que haga su defensa y represente su per
sona en el juicio sobre comiso.

Art. 13. Concluido el sumario se reci
birá la causa á prueba por ocho dias há
biles é ¡mprorogables paralas que hayan 
de evacuarse en el lugar del juicio y 
ademas por el término de la distancia 
de ida y vuelta para las de fu era ; eva
cuándose dentro de ellos las citas, decla
raciones de testigos ó diligencias que 
quedaron pendientes en el sumario, si el 
juez las creyere necesarias y conduceutes; 
y ademas las pruebas que ofrecieren los 
que se crean afectados de responsabilidad 
en el comiso.

§ Io E l auto de prueba se notificará al 
fiscal y á todos los que siendo partes eu el 
juicio estuvieren presentes en el tribunal.
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Las notificaciones al fiscal se harán por ! 
oficio.

§ 2“ En el caso ile que haya algu
no ó algunos reos ausentes, se arregla- ¡ 
rá el procedimiento á lo que dispone la 
ley sobre el juicio criminal, sin que por 
esto se entorpezca la cansa principal del 
comiso.

Art. 14. Desde c-1 siguiente dia hábil 
de la última notificación del auto de prue
ba, comenzará á correr el término, y desde 
entonces quedarán citadas las partes para 
cuantas hayan de evacuarse, sin necesidad 
de nueva citación para cada acto en parti
cular ; pues todo el que sea parte en el 
juicio debe concurrir al tribunal para im
ponerse de cuanto ocurra en el negocio, y 
practicar todo lo que le convenga y sea de 
su deber.

Art. 15. No se admitirán pruebas pa
ra fuera del territorio de la República.

§ único. Los jueces en estas causas pro- 
rogarán las horas de despacho, si fuere ne
cesario, y trabajarán hasta en dias feriados, 
para que queden evacuadas todas las prue
bas qne se ofrecieren.

Art. 1G. Concluido el término proba
torio se tendrá por cerrado el juicio para 
definitiva, sin poderse ya adm itir ni eva
cuar otras pruebas, con excepción de los 
documentos auténticos que pueden pre
sentarse en cualquier estado de la causa 
ántes de sentenciarse. En este estado se
ñalará dia el juez dentro de los tres si
guientes para pronunciar sentencia, cuyo 
señalamiento se anupciará en las puertas 
del tribunal, quedando por este hecho cita
das las partes para sentencia.

Art. 17. En el dia señalado para la re
lación se leerá el proceso por el secretario, 
y se oirán los informes de las partes si 
concurrieren, pudiéndose estos hacer por 
escrito para que se lean y agreguen. Con
cluido el acto, las partes se retirarán, y el 
tribunal pronunciará sentencia, si fuere 
posible el mismo dia, y de no el siguiente 
sin mas retardo.

§ único. Si hubiere presos con motivo 
de algún procedimiento criminal interesa
dos en la causa, se les notificará la senten
cia en persona. Al fiscal se le trasm itirá 
por medio de oficio.

Art. 18. Pronunciada la sentencia po
drá apelarse de ella para ante el superior 
respectivo dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, en enyo casóse remitirán 
los autos por el primer correo á costa del 
apelante, dejando ántes un testimonio in
tegro de dicha sentencia. Si la apelación 
se hiciere á la voz, se extenderá en el ex
pediente una diligencia que firmará el ape-

1 lante, ú otro por él si no supiere hacerlo. 
Si no se interpusiere apelación dentro del 
término sefialado, el juez procederá á eje- 

i cntar la sentencia sin demora alguna.
Art. 1!,’. El superior respectivo despa

chará estas causas con preferencia á cual
quiera otra, excepto las do conspiración. 
Contra su determinación no queda otro re
curso, confirme ó revoque, sino el de queja 
para hacer efectiva la responsabilidad de 
los jueces.

Del procedimiento en loo coini>¡oK de menor 
cuantía.

Art. 20. Si el valor del comiso pasan
do de cincuenta pesos no excediere de cua
trocientos, sustanciará y sentenciará la 
cansa el alcalde por sí solo, todo con arre
glo al procedimiento que arribase sédala 
para las causas de comiso de mayor cuan
tía. Si de la sentencia se interpusiere 
apelación se oirá para ante el juez de pri
mera instancia del circuito, ó para ante 
cualquiera de ellos si hubiere mas de uno, 
y si este confirmare la sentencia, no habrá 
mas recurso, excepto el de queja; pero si 
revocare se concederá tercera instancia 
para ante la corte superior respectiva.

Art. 21. Cuando el valor del comiso no 
exceda de cincuenta pesos, conocerá el 
respectivo alcalde por si solo en juicio ver
bal, y de su sentencia no habrá otro recur
so que el de queja al juez de primera ins
tancia para hacer efectiva la responsabili
dad por injusticia notoria ó por haber fal
tado á las formalidades del juicio.

g 1“ Este juicio se sustanciará reci
biendo sus declaraciones juradas álas per
sonas que puedan testificar del hecho, pro
cediendo según el resultado á la aprehen
sión del comiso, si ántes no lo hubiere si
do, citando luego al contraventor si fuere 
conocido y encontrado, para que ocurra á 
defenderse evacuando las pruebas que á la, 
voz promoviere, y pronunciando en segui
da la sentencia.

g 2o De todo formará el alcalde un ex
pediente verbal, en el que se expresará en 
extracto lo que cada testigo hubiere decla
rado, con nota de los artículos sobre que 
se procede, del justiprecio que se hubiere 
practicado, y de todos los demas documen
tos y pruebas que hubieren servido para la 
averiguación del hecho. A continuación 
se extenderá la sentencia que se publicará 
inmediatamente en el tribunal, y so dará 
copia de todo el expediente al que la pi
diere. Este juicio se sustanciará y sen
tenciará dentro de tres dias á mas tardar, 
después de lo cnal procederá el alcalde á 
la ejecución de la sentencia.
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Penas á los contraventores.

Art. 22. Ademas de la pérdida de los 
artículos y de los buques y demás embar
caciones, en sus casos, serán condenados 
los contraventores en las penas que se es
tablecen por los artículos siguientes.

Art. 23. En ios casos I o, 2“ y 3° de di
cho artículo 2o seráu penados ios contra
ventores no solo en la pérdida de los artícu
los á que ellos se contraen, sino en los 
derechos que de los mismos correspondan 
al Estado, y en el impuesto para gastos de 
justicia.

Art. 24. Los que hayan desembarcado 
ó se sorprendieren embarcando artículos 
sujetos al pago de derechos en los casos 4o 
y 5o del artículo 2o, serán condenados en 
el duplo ó dos tantos de los derechos que 
correspondan al Estado y en el impuesto 
para gastos de justicia de mancomún ct in- 
sólidum, con el capitán del bnqne y con 
los duefios de los artículos si fueren des
cubiertos. El habitante de la casa ó posee
dor del almacén pagará una multa de cien 
pesos.

Art. 25. Los que hayan desembarcado 
6 se sorprendieren desembarcando, embar
cando ó tratando de embarcar efectos que 
deban pagar derechos en los puntos expre
sados en el caso 6o de dicho artículo 2o 
serán condenados de mancomún et insóli- 
duni con el capitán y el duefio de los efec
tos en el cuádrnplo ó cuatro tantos de los 
derechos del Estado, en la pérdida del bu
que y de las canoas, botes y alijos cualquie
ra que sea su porte y en el impuesto para 
gastos de justicia. Si el capitán no fuere 
aprehendido para imponerle la responsabi
lidad, pagará el cuádruplo de los derechos 
el dueOo de los artículos de mancomún et 
insólidum con los embarcadores y desem
barcadores.

Art. 2G. Las personas que hubieren 
desembarcado artículos do contrabando y 
las que los tengan en sus habitaciones en 
los términos de que habla el caso 8o del 
expresado artículo 2o, serán penados todos 
de mancomún et insólidum en el cuádru
plo de los derechos correspondientes al Es
tado y en el impuesto para gastos de justi
cia; y los habitantes do los ranchos ó bo
híos á que se refiere dicho caso, los perde
rán ademas si fueren de su propiedad, y si 
no lo fueren incurrirán en tina multa 
igual á su valor. Eu el caso 7o ademas de 
la pérdida de los efecto?, de la do las re
cuas, carruajes y enseres, los contravento
res serán penados también en el cuádruplo 
de los derechos de maucomun et insóli
dum y en el impuesto para gastos de jus
ticia.

Art. 27. En el caso 9o del referido ar
tículo 2o, será condenado el espitan ó pa
trón del buque á la pérdida del misino bu
que, á la de su cargamento, al pago de los 
derechos de importación de las mercan
cías decomisadas si fueren extranjeras; 
ó al pago de los derechos de exportación 
si el cargamento fuere do frutos ó produc
ciones del país, y en el impuesto para gas
tos de justicia, calculado sobre el valor del 
buque y de sus enseres, aparejos y carga
mento, y en una multa de quinientos pe
sos.

Art. 28. En los casos del parágrafo 10 
do dicho artículo 2o, incurrirá el buque eu 
la pena de comiso, y si el capitán fuero 
aprehendido pagará una multa de qui
nientos pesos y el impuesto para gastos 
de justicia, calculado sobre el valor del 
buque.

Art. 29. En el caso 11" dol expresado 
artículo, serán detenidos por los resguar
dos ó autoridades locales, los frutos ó pro
ducciones de que allí so habla y los capi
tanes ó patrones que los naveguen sin la 
guia requerida, hasta que se averigüe si 
se conducen legítimamente. Si resulta
ren hurtados se entregarán á sus dueños, 
y el conductor será puesto á disposición 
de la autoridad pública para que lo juz
gue con arreglo á la ley sobre hurtos; 
pero si se averiguare que se navegan al 
contrabando, serán comisados, y el con
ductor ó el que los reinita á su cargo con
denados de mancomún et insólidum en 
los derechos que correspondan al Estado, 
en el impuesto para gastos de justicia cal
culado sobre el valor de los artículos, y 
en una multa desde cincuenta á cien pe
sos.

Art. 30. En los casos 12, 13, 14 y 15, 
del enunciado artículo 2" á mas de ser co
misados los efectos, los contraventores sa
tisfarán los derechos que correspondan al 
Estado y el impuesto para gastos de justi
cia con sujeción á la ley de la materia.

§ único. Si lo no comprendido en el 
manifiesto de los dueños ó consignatarios 
se encontrare oculto en algún cofre, caja 
ú otro bulto, el duefio ó consignatario que 
haya tratado de defraudar los derechos 
y de burlar la vigilancia de los empleados 
recouocedores, sufrirá ademas una multa 
de doscientos pesos.

Art. 31. Cuando el capitau do un bu
que deje de pagar por insolvencia ú otro 
motivo los gastos y multas de que sea res
ponsable conforme á esta ley, la embarca
ción y sus aparejos quedan responsa
bles de la cantidad adeudada por el capi
tán.

§ 1° Cuando falten ó sobren bultos en
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el cargamento de un buque después de 
confrontado con el sobordo ó conocimien
tos en su caso, los jefes de la aduana ofi
ciarán á quien corresponda para impedir 
la salida del buque hasta que el capitán 
baya afianzado á satisfacción de los mis
mos jefes el pago de las cantidades eu que 
pueda ser condenado.

§ 2o Esta misma detención ó entre
dicho tendrá lugar en todos los casos en 
que el capitán de un buque aparezca res
ponsable en una causa de comiso, y se 
suspenderá luego que se baya dado la 
fianza prevenida en el parágrafo ante
rior.

Art. 32. En el caso 1C pagará el capi
tán del buque los derechos dobles al Esta
do por los artículos que so comisaren, sin 
que le valga la excepción de que no los 
comprendió en el sobordo por olvido, ni 
la de que ignoraba su existencia á bor
do.

Art. 33. Los efectos do prohibida in
troducción á que se contrae el caso 17 
del artículo 2“ cuando no sea descubierto 
el contraventor, se rematarán en pública 
subasta, previo señalamiento de dia por el 
juez do la causa, en quien más d iere: del 
producto percibirá el Estado en razón de 
derechos un treinta por ciento: y el res
to se entregará á los »prehensores ; mas 
si se descubriere el contraventor, será este 
quien pague un cincuenta por ciento de 
derechos y el impuesto para gastos de jus
ticia, calculándose este y aquellos sobre 
el valor que tengan los artículos en el 
mercado, los que se entregarán íntegros á 
los »prehensores.

Art. 34. El capitun do i.o buque, ó el 
d lien o ó consignatario de los efectos, que 
por segunda vez resulte autor ó cómplice 
de un contrabando, pagarán triples los de
rechos qu¿ trataren de defraudar: cuando 
lo sean por tercera vez pagarán quíntu
plos los derechos, y así sucesivamente au
mentando siempre un duplo de los dere
chos ademas de los que habrían corres
pondido por una contravención anterior.

Art. 35. Ademas de los cómplices de 
que se ha hecho mención en esta ley, serán 
clasificados de tales y castigados con la 
penas siguientes.

1“ Los que de cualquier modo hayan 
dado ayuda ó prestado auxilio á los que 
hacen el contrabando, con la multa de 
cien pesos.

2o Los capataces del peonaje que en 
los puertos habilitados se ejercitan en el 
desembarque do las mercancías cuando al
guno de los de su cuadrilla ó partida con 
su consentimiento lleve á alguna casa ó 
almacén uno ó más bultos de los desem

barcados, en lugar de conducirlos á la 
aduana, así como el que lo llevare, serán 
condenados cada uno en una multa de dos
cientos pesos, y al habitante de la casa ó 
ulnineen que lo, recibiere, en trescientos 
pesos de multa.

Art. 30. Cuando el cargamento de un 
buque no corresponda con el sobordo, ó 
conocimientos en su caso, presentados por 
el capitán, incurrirá éste en las penas si
guientes. Si resultaren bultos de mas do 
los declarados en el sobordo se le impon
drá una multa del duplo del valor de los 
derechos que paguen los artículos exce
dentes; y si resultaren de menos incurrirá 
en la multa de cincuenta á quinientos pe
sos por cada bulto que falto: á menos que 
en este último caso se declare al acto de la 
visita y se pruebe dentro de un término 
perentorio que el bulto ó bultos que falten 
fueron arrojados al agua por necesidad, ó 
que la falta es inculpable.

1) itposte ion es comu n es.

Art. 37. En el caso de que un buque 
procedente del extranjero traiga á su bor
do cargamento de cacao aun cuando estó 
declarado en el sobordo para otro punto 
extranjero, se le obligará á dar la vela al 
momento para cualquier otro puerto que 
tenga á bien que no sea de Venezuela, y 
mientras tanto, el buque se mantendrá 
perfectamente incomunicado, no podiendo 
dirigirle á bordo de manera alguna, cartas 
ni papeles de otra cualquiera especie.

Art. 38. Cuando el contraventor sea 
ignorado, no sea aprehendido ó resulte in 
solvente para el pago de derechos y del 
impuesto para gastos de justicia, se dedu
cirán ambas sumas del valor de las espe
cies comisadas, calculándose aquellos cuan
do se conociere el buque en que hayan 
sido introducidas, como si se hubiesen im
portado ó exportado en buques nacionales, 
y este en la cuarta parte de lo que corres
ponda pagarse por la ley de la materia, y 
el resto se entregará á los »prehensores.

Art. 3!). Los contraventores que resul
ten insolventes ó que no pagaren su con
tingente cuando en unión de otros hubie
ren sido condenados á pagar alguna can
tidad insólidum, y que no tengan pena cor
poral designada en esta ley, serán conde
nados á prisión en la cárcel en razón de 
un mes por cualquiera cantidad que dejen 
de pagar y no exceda de cincuenta pesos: 
dos meses por la que no exceda de cien pe
sos; y así en proporción, nopudiendo pasar 
la prisión de un afio; y si no tuvieren con 
que mantenerse, se les pasará ración en 
este caso por las rentas municipales, con
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obligación de trabajar en las obras pú
blicas.

Art. 40. Los comisos corresponden á 
los denunciadores ó aprehensores sean ó 
110 empleados, y so distribuirán entra ellos 
por partes iguales. Entrarán en la mis
ma participación los jefes de la aduana ó 
comandante del resguardo cuando ellos con 
noticia de un fraude mandaren hacer la 
aprehensión.

§ único. Cuando en un comiso haya á 
la vea uno ó mns denunciadores y uno ó 
mas aprehensores, se distribuirá ía mitad 
entre el primero ó primeros y la otra mi
tad se aplicará al aprehensor ó aprehen
sores.

Art. 41. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto del reconocimien
to que se practica en la aduana, se repartirá 
entre los empleados reconocedores por 
partes iguales.

Art. 42. Las multas impuestas por esta 
ley se distribuirán en unión del valor 
principal del comiso entre los partícipes 
designados por la ley, sin otra deducción 
que jos derechos naturales para el erario, 
y ademas las costas procesales y gastos de 
justicia en los casos en que el contraven
tor no sea conocido ó no tenga con que 
pagar.

Art. 43. En los juicios de comiso su
jetos al procedimiento que se establece en 
esta ley se observarán las disposiciones del 
código de procedimiento civil para los ca
sos no previstos en ella.

Art. 44. So derógala ley de 12 de Mu
yo de 1834 sobre comisos.

Dada en Carácas á 8 de Mayo de 1830, 
10° y 20"—El P. del S. José Manuel Ale- 
(/ría.—El P. do la 0 a do R. Francisco 
Díaz.— YA s° del S. José Angel Freiré.— 
El 8° de la C* de R. Rafael Acevedo.

Caracas Mayo 10 de 1830, 10° y 20"— 
Ejecútese.—José A. Pácz. -  Por S. E  — 
Guillermo SmitJi.

386.
Decreto de 13 de Mayo de 1830 encaryando 

al Ejecutivo reúna noticias sobre el sis
tema de corrección denominado “peni
tenciario. ”
El Senado y Ca de R. de la R1 de Vene

zuela reunidos en Congreso decretan.
Art. 1° Se encarga al Poder Ejecutivo 

que reuniendo todos los datos que sea po
sible obtener acerea del sistema de cor
rección conocido con el nombre de peni
tenciario y do su aplicación á Venezuela, 
presente al Congreso el resultado con su 
informe sobre esta aplicación y sobre los 
medios de hacer efectivo su establecimien

to ; acompañando los planos y presupues
tos necesarios.

Art. 2" De la suma destinada para 
gustos imprevistos hará los precisos para 
el mns perfecto cumplimiento (le este 
decreto

Dudo en Carácas á 7 de Muyo de 1830, 
10° y 20o—El P. del S. José Manuel Ale
g r ía —  El P. de la 0 a de R. Francisco Díaz. 
—El s° del S. José Angel Freiré.—VA s° de 
la Ca de lí. Rafael Acevedo.

Sala del Despucho, Carácas 13 de Muyo 
de 1839, 10° y 29o—Ejecútese.—José A. 
Páez.— Por S. E.—El s" de E° en los 
DD. del I. y J a Diego Bautista Frba- 
neja.

387.

Ley de 2 de Marzo de 1840 reformando el
decreto de 1830 N° 11 que señala los
sueldos de los altos funcionarios.

(Reformada por el X" 700.)

El Seuudo y C* de R. de la Ra do 
Venezuela reunidos en Congreso decre
tan.

Art. I o El Presidente de la Repúbli
ca gozará del sueldo de doce mil pesos 
anuales.

Art. 2o El Vicepresidente gozará de 
cuatro mil pesos poraho : si entrare en el 
ejercicio de las funciones de Presidente, 
por su muerte, destitución ó renuncia, dis
frutará de doce mil pesos señalados á es
te ; y cuando las desempeñe por enferme
dad, ausencia, suspensión ú otra causa 
transitoria, gozará de ocho mil pesos.

Art. 3o Los consejeros nombrados por 
el Congreso, disfrutarán del sueldo de 
dos mil cuatrocientos pesos anuales cada 
uno.

Art. 4" Los tres secretarios del Despa
cho gozarán del sueldo de tres mil seis
cientos pesos anuales cada uno.

Art. 5" Se deroga el decreto de 23 de 
Julio de 1830, sobro sueldos do altos fun
cionarios.

Dada en Carácas á 29 de Feb. de 1840, 
1 1 » y 30o—El Vicep. del S. José Vargas.— 
El P. de la Ca de R. Juan Manuel Man
rique.—YA 8o del S. José Angel Freire.— 
El s" de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carneas 2 de Marzo de 1840, I Io y 30° 
— Ejecútese.—José A Pacz.—Por S. E.— 
Guillermo Smith.


